
RECONOMIENTO DE HIJO  

2022 
 

REQUISITOS: 

PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA 

 

1. Presentar al reconocido. 

2. Acta de nacimiento del reconocido. 

3. Asentamiento del nacimiento del 

reconocido (acta con la huella del 

menor). 

4. Constancia de alumbramiento. 

5. Cartilla de vacunación. 

6. Acta de nacimiento del 

reconocedor. Máximo 1 año de 

vigencia. 

7. Acta de nacimiento de la madre. 

Máximo 1 año de vigencia. 

8. Acta de matrimonio si la hubiese. 

9. Identificación oficial de ambos 

padres. 

10.Comprobante de domicilio. 

11.2 testigos mayores de edad con su 

identificación oficial. 

 

LUNES A VIERNES 

9:00 a. m. a 13:00 p.m. 

Costo $ 210.00 


